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lOMENTO Y o b r a s  PUBLICAS—Se autoriza la 
erogación de |  2.306.87 oro americano—Auto
rizase la erogación de $ oÚ 00—Se autoriza la 
erogación de |  10.00—Declárase incorporada en 
esta República una patente.

INSTRUCCION PUBLICA—Auméntase con 1 50.00 
uDn subvención—Se autoriza el gasto de $ 893.43 
—áutorízasecl gesto de (  530.T2—Se nombra un 
profesor interino- .autorízase el gasto de f  5.05. 

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLK O—Demostra
ción de los Ingre.sos y Egresos por Administra
ciones, correspondiente al mes de abril de 1904. 

AVISO».

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreto ntím. 56

U Assítblea N acional Co s s t u e y k s t e  
d ec r eta ;

Artículo 1."—Fúndat!« en esta d u d a d  
una Escuela M ilitar «¡ou hJ objeto de 
foruigr buenos Instructores y Oficiales 
del Ejército.

Art. 2 La Escuela estará  bajo la 
dependencia é inspección iinuediata del 
Ministerid de la Guen.a V á cargo de un 
Director y un Subdirector, y tendrá loe 
proíeeore» y lieiiiás empleados que 6e 
necesiten.

Del Direcíor
Art- 3.®—El Director tiene sobre la 

Escuela y ei personal que la compone, 
el mando, facultades y re6poiiíer<hi!id.n 
des que corresponden á nn CornaiiriantH 
de Batallón, y sns dehere.*> son les si 
guien te«;

L “ Form ular iin Ri-glamer.tn pobr-* el 
régimen y disciplina de la Escuela, que 
elevará á la aprobación del Presidente 
de la Repúblic-a por medio de la Secre 
tarla de Estado en el D.-<spacliü de la 
Guerra

2 ° Proponer al M inisterio del ram o 
el personal docente y demás empleados 
de la Escuela necesarios para el servicio, 
y procurar que cada uno cum pla ex trio- 
tameutn con sus ubiigaciunes

3.® 0/umpiiv y hacer cum plir las d is- 
posicuiiie» <ie esta ley, las dul Regia- 
meiito de la Escuela y las órdenes supe
riores que se le com uniquen.

4 “ Consultar pr^viatuecite al Mioie- 
terio de la Guerra acerca de las expiil- 
eiunes y las bajas de loa alumnos, que 
procedan confotoje á  esta  ley .

fi.® D ar parte  d iario  al M inisterio de 
ia G uerra de las novedades que ocurran 
eli la R 'ciiela.

6 ® A sistir á las claees con la m ayor 
frecuencia posible, para observar los 
métüdi's que en la enseñanza e m p le e n  
los profesores y remover los inconve
nientes que notare: deberá v isitar cada 
cl.'ise por lo menos d(>s veces al mes y 
sin anunciarlo  previam ente á los prof— 
sores, y de todo lo que observe y r e s u e l 
va d a rá  cuenta por escrito i*l Miiiisrerio 
de la G uerra c( ii expresjon de los alum  • 
nos que más se distingan por an con.luc 
ta, aplicación y aprovecham iento, lo mis 
mo que «le los que. se hicieren no tar |:»or 
su mala conducta y falta  de aplicación

7. ® Dar inform e sem estral al Minis
terio de la G uerra de la m archa y esta  lo 
de ia Escuela, dentro de los Ocho días 
siguientes al en que se hayan coiicluiilo 
de practicar los exám enes.

8. ® Designar l(»s profesores que drban
practicar los exám enes de ingreso de lir-- 
cadetes y presidir dicho.s exám enes.

9 ® Proponer al M inisterio de la Gue
rra, por lo menos ocho d ías antes de 
comenzar los exámenes, las temí'» de 
los jurados que h m  de piactic&ilos y 
de los cuales siem pre form ará parte  el 
profesor de la respectiva asigna tu ra .

10 P resid ir los exám euei^ds tíu de 
corso y, en los cas«js en no pueda 
hacerlo, desigual, para que lo sustituya, 
al Subdirector ó uno de los |«rüfeeures 
más antiguos.

11 Presid ir tedas las ju n ta s  de los
profesores y hacer que ésta designe las 
obras de tex to  y «ié su parecer, dentro 
de los quince pfimerus días «ie rnaizo, 
at erca de los jirtigramas de ‘•nseflanzi 
quo en dicho deberán piesenlar
los profesores d«.i las respectivas asigna
turas que, á  luá» tardar, «d quine-- de 
dicho mes, aceptados que sean por la 
m enúonatla  jun ta , e irvará  á  la apreba- 
cióD del M inisterio de la  G u c tia .

D el Sfuhdireet'jT
A rt, 4 ® —El Subdirector tend rá  sobre 

1a Escnela, profesores, dem ás emplea 
dos y alum nos de la m ism a, el mando, 
fícu ltades y responsabilidad que co 
rresponden al 2 * Je fe  de Batailói-, y 
dependerá del D irector de la Escuela, 
á quien «nstitm rá eo los casos de falta.

A n. 5 ,“—En todo caso, seián  deberes 
«ie¡ Subdirector, lo* eiguientes:

1." V igilar la policía de la ESscuela, 
la dÍBciplina y, en general, todos 1«js 

■p o n u en tres  «.leí servicio.

2. “ D esem peñar todas las comisiones
qne le dé ei D irector de la Escuela y Itw 
servicios que ei Reglam ento le de-»jgne,

3. ® P resenciar todos loi actos de ia
instrucción firácticu y d a r cusn ta  por 
escrito a l D irector, de Jas novedades 
qne ocurran diariam ente y  de lo» cas* 
tigos im puestos en las ciases.

4 ® D ar el prim er dí-a de cada mes, 
al D irector, una nóm ina d f los alum-* 
nos que, por haber obtenido en el raes 
anterior, la nota más e |ta  por su con- 
duc ta  y aprovecham iento. d«-b-> couside 
rárseles como distinguidos, y *o mismo 
hará  con los que se hayan portado mal.

De los ProJesi‘Tes
A rt. 6® —Los Profeftoves d a iá u  la  

r-nf«eñariza con aiT‘-g'o á los program as 
debidam ente aprobados y tendrán , a d e 
más, las sigu ien tes obligaciones:

1." Mauteu*'!- eu sus clases la m ás r i \  
garosa discipliua, y llevar nota, d ía  por 
día, de la cotiducta, uplicacióa y  apro* 
vecham iento de sus alumnos, de  con
form idad  con el R eglam ento de la E s
cuela y  las órdenes del D irector.

2 ® R eprender las fa ltas  de subord i
nación, com postura y as**o que adv ier
tan  en los cadete», ya  sea en la  Escue
la ó fuera  de éüa, y ponerlas en cono
cim iento «le! Director, para su castigo.

3. ® F orm ar y enviar al D irector, con
la debida aiiticiilación á la  a p a rta ra  de 
los respectivos cursos, los program as de 
las asignatu ras que les estén encom en
dadas.

4 . ® D.-ir m oíi-uahneute al D irector
! nn estaiio qne comprenda todos los 
I alumno» de sus clubes, y en el que cons- 
I ta ra  el p ii'in—<>•.• m- ¡ns uuL:-.b que cada
uno huya t.bte;. ido durr-uto ol mes por 
su coui'icíi^., cpdcsoió'f y ?provecha- 
miento-

6.* Responder del deterioro ó m in a  
que por su  culpa, su fran  los iustrumen'* 
tos y ú tiles de noseñanza que  se le en** 
tregneii para asarlos en sus clases.

De los Cadetes
A rt. 7.®—Priedeu iiigr»e»Ar «*0 la  Es- 

cu«-(a, como ('ad»*res. los jóvwnes Que 
reúnan la» coniieionef» signi-ntes;

1.® Ten^'r no .ok-d.ís d*» quince, ni ’uás 
de veintiún afi'*» d - ««lad.

2 "  T»*iier bueii'- oi'M^titiición física y 
no pad-«vr «le efifeiin»',1i>«l contagiosa

3.® Tener in»truc'ñó" p;iuiari»i, ó por 
lo meO'j.i, J.. n-'O-ia.ia p ir'- p<Mlér8ele 
adm itir en «•! cui» .» [«rep irtt<»iio
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A rt. 8 Loh cadfftoa, c a v a  «Vacación 
cost»<»< k1 KMfRíin, sa pedirán  por el M i
n istro  dii la Q nerra , proporcionali»«nio, 
de rodos los departam entos. N ingooo 
será  adm itido  como cadete sin  qne cora 
pruebe i)|q condiciones q ae  esta ley re
quiere  V sin qne, por m edio de en pa*« 
d re  ó t.nt.or, se obliga© form alm ente á  
hacer ir.s estudios y á  cum plir las obll 
gaciones que esta ley determ ina.

A rt 9 “ --Las solicitudes de adm isión 
se harán  ante el M inisterio de la G ue
r ra  ó por delegación, an te  los Com an
dantes de Arm as, y no se adm itirán  sin 
qne  1o-> solicitantes hayan sido previa
m ente declarados aptos, m ediaoteel res
pectivo «xam en, por un jnrado com - 
pnesbt de t>-pa exam inadores y por el 
C irnjano ó Médico que se designe.

De los demás empleados
A rt lU — Lr>a deberes y atribnciones 

de los denriás em pleados de la Bscoela, 
serán los que determ ine el R eglam ento 
de la m i .nía

Del p lan  de estudios
A lt  11.—La enseñanza se dará  

tre s  años, como sigue:
Primer año

A ritm ética P ráctica . . Lección d iaria

Ourso Preparatorio  
L-*ctnra -explicada-----Lección a lte rnada

U
diaria

(<

en

G ram ática ...................... C« i
A lgebra E lem ental__ i
D ibujo linea l................ «i a lte rnada
T e le g ra fía ..................... (1 d jaria
Ordenanza M ilita r___ ik 44
Táctica de Infan tería  . <4 44
T áctica de A rtille ría .. ii 44
G eografía U n iv ersa l.. íi alternada
Moral M ilita r.............. H 4
Esgrima de fl'-irete, m a

chete V sab le ........... it 4

Segundo año
Geom etría y T rigono

m etría  ......................... Lección d ian a
Portifi<-adói! de cara*

p a ñ a ............................  ‘ ‘
Táctico de In fcn tería . ‘‘ '*
Táctica de A rti'ie rí-i. .  “  “
D ibnjo eu perspectiva “  a lternada
Leyes M ilitsre.s..........  “  “
B a lís tic a ............. ..........  “  “
A rte de la g u e rra .. . .  “  “
V eterinaria  ................ “  ‘‘

Tercer año
T opografie ..................... Lección diaria
G eom etiía Descriptiva ‘ ‘
C álculo Dif-*reticial é

I n te g r a l ....................  ‘ ‘
M ecánica E l'-m -ntnl.. “  alternada
D ibu jo  topf>gr^fico.. .  “  ‘
A rtille ría  y m :d ''ñn l de

g u erra ............................................ Lección alternada
B a l ís t ic a .......................  ‘ ‘
V e te r in a r ia .................. * ‘
A rte  de la gn~r';< . . .  ‘ ‘

A rt. 12. -P  .r j  U-; a lu in ro s  q i ie s l in

Egresar á la E.s'‘n-)^ im no tengan toda
a ensefi-ii'Za ic 'o u a á i, se entablece trau- 

a ito riaa ien te  rl -'kíiiipute:

Caligrafía
Escritura al d ic tado .
Geografía de C . A ..
O rd en an za .............; . .
A ritm ética E lem en ta l. Lección 
G ram ática
Táctica de Infan terín  
Nociones de agricu ltn

TU teóricO'práctica. .  Lección diaria
Art. 13 .—Cuando las circunstancias 

lo perm itan , tam bién se enseñará á  los 
cadetes: Inglés, F rancés y  Tenednrla de 
L ibros.

A rt 1 4 .—Los cadetes qne sean apro
bados en las a signa tn ras del prim er enr 
so, serán ascendidos á  Cabos; los que 
fueren aprobados en el segundo, serán 
a sc-n d id o sá  Sargentos, y los que fueren 
aprobados en el tercero, serán S ub te ' 
n ientes ^le la  correspondiente arm a.

A rt. 15 .—Los cadetes que s-an  apro
bados en los tres  cursos y que hayan ob 
ten ido  en sus estudios teóricos y p rác ti
cos de m atem áticas las tres cuartas par 
tes de notas de sobre-saliente y acred i
ten  buena conducta, ten<lrán derecho á 
que el Poder E jecutivo Ies otorgue per
miso para ejercer la  A grim ensura. A los 
q u s  hubiesen obtenido esa antorizacióo 
y con posterioridad se averiguase que 
son de conducta viciosa ó que han in 
currido  en faltas gravea en el ejercicio 
de su profesión, inm ediatam ente se les 
cancelará dicho perm iso.

A rt. 16.—El Gobierno podrá, cnando 
lo juzgne conveniente, enviar al e x tra n 
jero á  hacer estudios especiales coneer- 
ni>iiites á h  fi.’irrer-i, á  uno ó más de los 
alum nos que •lu ían te  sus estudios h a 
yan obtenido Ihs m‘-jor<-3 uotas por su 
coiidnots.aplicación y aprovecham iento

De la apertura de ios cursos
A rt. 17 — Las clases correspondientes 

á  cada, sem estre se abrirán  en los p ri
meros quince días del mes de marzo, 
para ei p iim el semestr-*; y «u los pri 
meros qnint-* días del m«s de agosto, 
para el segiííido.

A rt. 18. —En los últim os diez días del 
prim er sem estre se exam inará  á  los 
alutnuos respecto de la parte  de pr,i- 
gram a que de cada asignatu ra  haya d**. 
bido enseñarles y. en los último.>» quince 
días del mes de enero, se practicará el 
examen geo^'ral.

A rt. 19. —Los exám enes se practica
rán  por jurados com puestos de tres vo
cales y  se harán  en la form a sigaiente: 
Cada asignatu ra  se <M'»n'»iderará dividida 
en tan tos puntos como capítulos con
tenga, y de los que conforme al progra
ma deban enseñarse á los alam nos, se 
sortearán cinco, y ee escribirán en ca
racteres claros y num erados por orden 
sucesivo en un punto del local de «xae 
men desde donde sean cómodam ente vi
sibles á  todos los exam inandos, quienes 
serán provistos de reisado de escribir. 
En el espacio de do« horas los alam nos 
deberán contestar, por escrito, en cap í
tu los num erados correlativam ente, cada 
ana  de las preguntas contenidas en los 
puntos á  que arriba se h a  hecho tefe 
rencia, y  du ran te  este tiem po perm ane
cerán bajo la vigitaocia de todos ó cual
quiera de los exam inadores, á fia de

qne no a© cooinniqaen en tre  sí, ni con 
personas extrañas, ni coosnlteo libro ó 
apnn te  alguno.

Art. 2 0 .—Pasadas Us dos horas á 
qne se refiere el artfcnlo anterior, cada 
exam inando firm ará sn escrito. Des
pués de recoger todos é-stos, los exami
nadores podrán retirarse y, tomando 
en consideración el r “enlt,a<lo del exa
men y la  asisteacía, conducta, aplica
ción y aprovecham iento de cada alumno 
som etido a prueba, em itirán  su voto, 
dentro  de dos días, sobre la ealifícacíós 
qne merezca, y con ella devolverán los 
escritos al Director

A rt. 21.—Si el alnm nn hubiese sido 
cum plido con sos lecciones y merecido 
du ran te  el curso la más a lta  nota por 
sn aprovechamiento y por su conducta 
mora! y si el resultado d^l examen co^ 
rresíKinde á esos antecedentes, deberá 
estim arse digno de la calificación de 
sobresaliente; si su conducta, aplica- 
cipo y aprovecham iento y el resultadó 
del exam-'n hubiesen si'ln solo buenos, 
merecerá ser aprobado con la calificas 
ción de bueno; y si no tuviese la com
petencia necesaria para ganar el curso, 
m erecerá la calificación de aplazado.

A rt 22.—Con la debida anticipación 
el M inisterio de la G uerra nombrará 
para que presencie los exámenes, una 
com isión compuesta de dos personas ds 
reconocida ilustración y de na jefe dé 
a lta  gradnación en el ejército, la cual 
dará  al Ministerio un inform e detallado 
del resultado de los exám eaes.

De las rtacaciones
A rt 23 —Lsr vac.'iciotíes tendrán lu 

gar después del segundo semestre, al 
term inar los exámenes, v durarán  todo- 
el mes de febrero

A rt. 24 .—Si no hubiere inconve
niente, el Director podrá conceder 1¡- 
cencia á  loa alumnos que. durante las 
vacación-*?, deseen regr«<ar á  sus hoga* 
res. Durajít** los cursos, tam bién po
d rá  «1 Director conceder Ucencia hasta 
(xir ocho dí;*.s. á tos alnmoo.s que con 
justificación la soliciten por enfermedad 
de ellos ó de sus padres

Bu los demás ca.sos las licencias sola
mente pod 'án  ser otorgadas por el Mi
nisterio de la Guerra.

De la disciplina
Art. 25 —La de la Escuela se regirá 

por las disposiciones aplicables de la 
O rdenanza Militar y por los del regla
mento de la tuisiiia Escuela.

A rt. 26. —La embriaguez «e conside
ra c<)rao fsltH gravísima, y m otivo bas
tan te  para remover á los empleados 
de! Establecim iento y para e x p u lsa rá  
los alumnos que eu ella incurran.

De las recompensas
A rt. 27 . - -E q el Reglamento de la 

Escuela «e fijarán las recornp-nsas que 
en jueticia deben concederse al mérito 
del Director, de los profesores y de los 
alumoos.

Disposiciones generales
A lt. 2 8 .—Las guardias de la Escuela 

harán los honores m ilitares al Coman
dante  General del Ejército, al Ministro 
de la Guerra y al Directofi Subdirector 
y ofioiaiea de la Escuela.
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A n . 3 9 .—fil alniDoo qne por aa mal 
eomportamiento sea expulsado  de la  
Eecnela, no podrá ser adm itido  en nin
gún establecim iento nacional de enae- 
fianza, ni ocupado en em pleo alguno 
del Gobierno, n i ascendido en el e jér- 
eito, sin  que conste, de pública no ta- 
ifedad, que se h a y a  corregido.

A rt. 30. —£n  la  Escuela hab rá  un 
Tesorero, que bajo la inapección del 
Director, m anejará los fondos de loa 
alumnos y del establecim iento, llevan
do cuenta exacta y í'otn probada á  cada 
nno de aquellos, y de la inversión de 
los dem ás fondos.

A rt. 3 1 .—Los sueldos del personal 
de la Escuela y los gastos generales del 
establecimiento, se detallarán  an n a l- 
n en te  antes de p rincip iar el curso, en 
un presupuesto que hará  el Director, y 
deberá ser aprobado por el Gobierne*.

A rt. 3 3 .—El D irector será responsa
ble de cualquier gasto  ex traord inario  
que se h»ga en la Escuela, sin la for^ 
mal autonzacjón del M inisterio de la 
Gnerra

Art. 33 .—Podrán adm itirse alum nos

Senslonistas en la Escuela, cada uno
e los cuales pagará, por todo gasto, la 

sum a de tre in ta  pesos luensnales.
A rt. 34. —Todo oficial bequista, al 

term inar sus estudios, ten d rá  la ob liga
ción de servir en el ejército du ran te  3 
afi.08. en el pnesto ó puestos que se le 
desigueti, y con la dotación que el res
pectivo presupuesto le señale.

A rt. 3.5.—El D irector d é la  Escnela 
tendrá  bajo su m ando un destacam ento 
qne constará, por lo menos, de una e s
cuadra y líos cornetas, á las inm edia
tas órdenes de un oficial.

D ado en Tegucigalpa, en el Salón de 
■Sesionea de la Asamblea Nacional Cons- 
titnyente, á  los ve iu tué is  días de agos
to  de mi! novecientos cuatro.

J o s é  M a n u e l  Z e l a y a ,
Vicepresideitte.

J .  B u s t il l o  R i v e r a , A u d a t o  M u Roz ,
Rwíretarlo. Secretario.

Al Peder Ejecutivo.
P o r  t a n to :  P u b .b 'q u e se .

TegucigaljOa: 31 de agosto de 1904.
M a n u e l  B o n il l a .

El Sper^tario de R' t-.do en el Despa
cho de Ir. Guerra.

SoTF.uo B a bahona .

POOER EJECUTIVO

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
autorizaiHftrOjjaoióu de $ a .306.87 oro americano

nVjrucig ilp»: 1.» lio julio de 1904.
El Prt*sideiiU3

ACUERna:
l.°—.\i.itorir.ar 1» de dua mil

treacieritc-- séi'» íi,'h>-nts ,v siete cetitavM 
oro «nneri'iKMo. vslor d.- \Hria* íactnras de 
átilee y lü-'erii-.ie-- del exterior para
la Epcae.'u i.'e .\rieK, I.h Urt-JH de ífoneda y el 
Miniateri- iú Foiu.

E$cuela de Arte»
Fp Enero 25, 34 bul- 

toe mnterialea . .  . . t  282.95
F(. Febrero 18, 25 

bultos hierro......... 158.76 < 441.71

Cata de Moneda
P(, Enero 25, 33 bul

tos ú tilea ............. I  607.02
Pp Febrero 18, 8 bul

tos tubos de hierro 68.54
F[. Febrero 25, 1 ca

ja troqueles.......... 1,086.16 1.661.72

Mininterio
F[. Enero 25, 4 bul- 

toi tinta y útiles de
es"TÍ torio...............I  76.16

F(. Febrero 18, 4 bul
tos pape! y sobres. 127.28 203.44

Suma................................... t  2.306.87

2.°—Que esta suma se pague á loe eeQores 
J . R5?sner y C.*, do Amapala, por cuyo me
dio se pidieron dichos útiles y materiales; y 
que e! Miuisterio de Hacienda impute eete 
gasto á las partidas del Presupuesto General, 
correspoudientes al Ramo de Fomento, qne 
tengan algún saldo disponible.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

Autorízase la erogación de f  50.00

Tegucigalpa: 4 de julio de 1904.
Habiendo fallecido el telegrafista de Jocón, 

Visitación Pérez, el Presidente 
acuerda:

Autorizar, para los gastos de sos funerales, 
la cantidad de cincuenta pesos, qne se entre
garán por medio de la Adrninistraoión de 
Rentas det departamento de Yoro, á la setlo 
ra Nicolasa Reyes, madre del expresado tele 
grafísta; imputándose dicha sr,sna al Fondo 
de Reserva, formado de ennf^midad con el 
artíonlo 60 d«I Reglamento de Telégrafos.— 
üomuuiquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A Iberto Membreño.

tSe autoriza ]a erogación de  f  10,00

Tegucigalpa; 6 de julio de 1904^
Habiendo fallecido el calador de la línea 

telegráfica que parte del pueblo de La Liber
tad, del dcriartamento d« Comayagua, Felipe 
Zavala, el Presidente

a c u e r d a :

Autorizar, para los gastos de sus funerales, 
la cantidad de diez pesos, que por medio de 
la AdmÍLÍstración de Rentas ríe aquel depar
tamento se eutregarán á la seQora Rupsrta 
Oastillo, madre del referido celador; y que se 
impute dicha suma al Feudo de Reserva, for
mado de conformidad cou el articulo 60 del 
Reglamento de Telégrafos.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

D eclárase incorporada en esta  B epdbllca u n a  patento

Tegucigalpa: 6 de julio de 1904.
Vista la aolicitud presentada con fecha 28 

del mes de junio próximo pasado, por don 
Alfredo E . Moe, como apoderado del se&or 
William Appleton Lawrenoe, de Brooklyn, 
Estado de New Tork, Estados Unidos de 
América, en la cual pide se declare incor
porada en esta República la patente de in
vención que el setlor Appleton Lawrenoe ob
tuvo en Landres, Inglaterra, el 12 de octubre 
de 1903, por el invento Benominado “ Ciertaa 
Duevaa y útiles mejoras introducidas en.apa- 
ratos para extraer el caucho ó goma elástica 
sin disolventes, y en el arte de extraer dicha 
sustancia,” á favor de Nelson Wilmartb Al- 
drich, residente en el número 110, B'eaevo- 
lent Street Providence, Estado de Rhode la- 
land, y Thomas Fortune Ryan, residente en 
Oakridge, Estado de Virginia, Estados Uní 
dos de América. ,

Resulta: que el peticionario ha preseptado 
en debida forma la patente de invención ex
pedida por la oficina respectiva de Londres, 
bajo el número 21 890, á favor del seBor Wi-‘ 
lliam Appleton Lawrenoe y eJ podar que éste 
le confirió, en el cual consta qne lo faculta 
para qne solicite que la patente se expida á 
favor de loa eipresadós seflores Nelson Wil- 
marth Aldrich y Thomas Fortune Ryan

Oído el dictamen del Fiscal Genera! dé 
Hacienda, quien es de parecer que se resuel
va de conformidad dicha solicituii; por tanto, 
el Presidente

acuerda:
1. "—Declarar incorporada la patente de

que se ha hecho mérito.
2. ®—Que los seflores Nelsou Wilmarth Ál- 

drich y Thomas Fortune Ryan gocen, por el 
término de catorce aflos, contados desde el 
doce de octubre de 1903, de los derechos de 
patente que les corresponden con arregio á 
las leyes de Honduras; debiendo pagar cada 
afio, en todo el mea de enero, en la Tesorería 
General de la República, como derechos db 
inscripción, la suma de cincuenta pesos oro 
americano. El primer pago lo harán dentro 
de un mee, contado desde esta fecha, en la 
proporción correspondiente á los meses que 
faltan det presente aBo.

3 ®—Por el hecho de no pagar nna cual
quiera de las anualidades á que se refiere ól 
uómero anteiior, termiuarán loa efectos dÜ 
presente acuerdo.

4.®—IjA patente de que se ha hecho refe
rencia se depositará eu el Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, para registrarla 
cuando se abra la Oficina de Patentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo
3.® del Decreto Legislativo número 60 do 10 
marzo de 1898. — f^omunique-e.

B o n il l a .
El Reoreta) io de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A Iberio Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA
Auméntase con |  50 00 una subvención

Tegucigalpa; 23 de julio de 1904.
En atención á que en la actualidad ouexita 

con treinta y una alumnas el Instituto Ba
rróse, de San Pedro Su la, y á que ae ha orga
nizado convenientemente, el Presideute

acuerda;
«aAnmeutar con cincuenta pesos manaaalea 
la subvención de que goza aquel Bstablaei- 
mierito de Ensefianza; debiendo imputarse
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el anmeoto & la partida 1.*, capítulo V, Qaa 
toa Diversos, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Gomuniquese,

B o n i l l a .

£1 Secretario ae Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Se autoriza el gasto de t  893.43

TegucigalpiT; 25 de julio de 1904.
£1 Presidente

a o u b b d a :

Autorizar el gasto de I  093.43, equivalente 
de I  375.39 oro americano, valor de los si' 
guientee artículos, pedidos por los sefiores J. 
ROeaner y C.*
Completo del valor de 61 cajas muebles, que 

ae han .recibido del extranjero para el los
tituto j  Biblioteca Nacionales__ f  299.06

Valor de útiles de Dentietería pedi
dos de conformidad con el acuer
do de 4 de noviembre próximo
pasado ........................................... 59.47

Vidrios para la Biblioteca Nacional 14.48 
19^ gruesas tornillos par.i Ídem. . . .  1.78

Total o. a ............................... I  375.39
La imputación se hará á la partida 1.*, capi 
tulo V, Gastos Diversos. Ramo de Instruc 
oión Pública, del Presupuesto Qeueral. —Co 
mnniquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de 1 620.72

Tegncigalpa: 25 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;

1. “—Autorizar el gasto de t  520.72, equi
valente de $218.79 oro, valor de la factura de 
aparatos de Física, pedidos al extranjero por 
los sefiores J . Rdssner y C.*, para el Colegio 
“ La Fraternidad,” de Juticalpa.

2. °—Que el gasto se baga por la Tesorería
General, por cuenta de la Administración de 
Rentas del departamento de Olaucho; impu 
tándose á la partida 2.*, capítulo IV, Según 
da Busetianza, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Gomuniquese.

B o n i l l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrncción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de $ 5.06

Tegncigalpa; 30 de julio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I  5.0ó. qne pagará la 

Tesorería General ai Fiscal (General de Ha* 
cien.la, para el pago de los gastos hechos en 
el testimonio y su registro de la escritura 
pública, por la cual dofla Rafaela Sevilla ven* 
dió al Gobierno la casa á qne se refiere el 
acuerdo de 13 del corriente.

£1 gasto se imputará á la partida 1.*, ca
pítulo V, Gastos Diversos, Ramo de Instruo* 
ción Pública, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estudo en ol Despacho de 

Fomento, encargado del de Inetrnoción Pú
blica,

A Iberio Membrtño.

Se nom bra un  profesor in terino

Tegucigalpa: 26 de julio de 1904
En atención á que al Lie. don Aurelio G. 

NúDez, no le es posible servir la clase de 
Eoonomia Política y Estadística eu el Insti 
tuto Nacional, por falta de tiempo, el Presi 
dente

ACUERDA:

Nombrar interinamente, con el sueldo qne 
señala el presupuesto respectivo, al Br. don 
Federico 0. Usuales, profe».rde aquella asig
natura, eu sustitución del señor Núñez.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

í l v i s o s

Eü el Ministerio de Instrucción Pú
blica se reciben propuestas para las 
contratas del repello de las paredes in
teriores del edificio que se está cons
truyendo eu Conaayagüela para una 
Escuela Normal.

Tegucigalpe: octubre de 1904.

T íp o g ra ñ s  N acio n a l — 8 .» aveclda í . —K - '

DEHOSTBICION ile los Iniiresos; Epsos por AÉüstraciODOs, correpÉnte al ios io aliril le 1901
o f ic in a s

Saldo aii' 
tarior Ingresos Total Egresos.*^

IDssnrerfa General $ l l . 83tl.3( $388.4«»'o8 $400.00nl41 $398.13912»
AAuana de Amapala.. . 16.583 88 44 719 01 «0 a c 59.127,79

— Puerto Corté».. «7.056 97 91 «17 73 158 674 69 114.072*23
- Trollllo............. 5.167 M 27.105'4« 32 2TJ 14 17.353,95
— L a O lb a .......... 33.779 75 43.758 50 78 538 25 96.01337
— ItM t& a............ 601 31 6 .383.53 6 084 84 4.93150

A A aite. de  Tegucigalpa... 10. 1̂ M 39 979 23 50 182 17 42.983141
~  Oomayaicua... eoo 51 8.916 93 9 M7|44 8 .743i49

El Paiateo....... 375 5.9 «.648 81 « 932 14 « « » |u
C boloteea....... .875 3714 9 .e i iú 2H 9 vSfi,40 9 .bó8!36

— V a lle .......... «57 78« 5 oe»73 5 «87I5OH 5 439I5I
— La P a» ............ 3.525 729? 6.938 8 4134 1 5 .58!>,214í
— Olancbo .......... 26^ 9  »4« 92H lU 523 287é
— S ta . B árbara.. «.434 8.772 TU 15 198 98 , 1 lü .891|78
— T oro . 743 3844 5.185 «4W 5 IW< flíW  ̂ 5 .1M-->43á
— G ra d a s ............ 110,77 3-217 w 3 67 1 3 .217;94
— In tibucé .......... 7354» 3 tea 21 3 758 3.239 76
— C opta - ____ 1190 13.091 08 Vi 103 or 1 11 635 48
— C ortés... 11.220 46 21.398_44idi 33 «18 OuH 26.918

$ie7.355l36?í $741 710 4IH tM«065  6SH ,$78Ü.0»5
10? eOOO

ÍtKi9.ü66

VOTA—
66H

1 129.U60 

Í9 V00.06fi

11 Saldo par* 
^  mayo

I 1 su'iz
1 174 90 

44 «02 40 
14 91» 19
40 524 88
2 053S4 
7 17» 7«

773 95 
309 03 
128 14 
247 9MÍ 

♦ 87« 16}?
416 82lé 

4.305 20 
814 7S 
80 73 

518 94 
<07 69 

6 7«l 87

DEFURAaON SI LA* r e n t a s

Producto de la R enta Aduanera
Se deduce:— Im portación U b re .....................
Oastoe de la  R e n ta .......

RODDCTO DK N0P0U08
R enta de Aguardiente .. ■ ..
Se deduce;—Compra*, Contratistas j  Qastos.

Rente de  Licores
Se deduce;—Cencratistas y Gastos.

R enta de P O lvora ..........................
Se deduce-—O asto a ....... .......... .

Producto de Especies Timbradas. 
Im preto t ......................................

Se deduce;—Honorarios y  G asto s ....................

Exportación de G an ad o ......................................
Exportacióii de P ro d o c io e ................................
Lotería y Huelle .........................................  . . . ,
PcoduuUi de T lerm a...........................................
Im prenta y E ncuadem ación .................
Montepío 2 p 3  .....................................................
U tografla  ............................................. . . . .  .
Producto de C ablM rram as................................
Cocales de P aerto  B a l ..................................... ..
Ingresos Eventualea.............................................

Suma la  R eata  D epurada............................
Saldo a n t e r io r ...............................................

Crédito POblleo.....................................................
Cuentas Espeoialss—Ingresos...........................

T o ta l ................... .........................................
Se deduce-.—G astos dsl Serelolo Admirativo..
Crédito Público ...................................................
Cuentes Especiales—Egresos.............................

Soldo p a ra

1 21 .'284 32 
524 80

$I07.d2T 9» 
31.801 (]85¿‘

■$ 11 .«31 íl> 
I ■’ 2bo72

S 0.1 
17108

S 20.170 84 
3.3 73

S146.
21

5 70

I '
u.

I

1T3'77

809.12
— i—

06.: 50^
I

ú9;̂ 7s 

8.8 92 

231 60

2;il'o;»á

1131J 84

t 4.482 
401 988

iZ&28U8é 
I «'• 964

75
osm

447.921 3C.H

8»

88.553Má

18.999 MK
5 . 591-64
5.88061

37.85916
1.34351

89900
48073
UAO3.406%

161:81
8.4S6n

Ofioins de Oentralizaoión de Caeotae.—Tegncigulpa: 1.° de ngo«to de 1904 
V.” B.” El Jefe de ücmtabiliüad,

8. H bbvándh t H b b n íVDBx. J . Antonio Apltcano.
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